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vel, S. A.», en solicitud de la concesión del oportuno título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»;

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento, aprobado por Orden ministerial de 0 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento-,

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo séptimo del Estatuto Ordenador de Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, de 15 
de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de diciembre 
de 1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien re
solver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Bética Travel, S. A.», con el núme
ro 909 de orden y casa central en Torremolinos (Málaga), calle 
Bajondillo, 83, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
becreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto 
de 1974, y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

7528 ORDEN de 21 de febrero de 1983 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de Viajes del gru
po «A» a «Viajes Itálica, S. A.», con el número 910 
de orden.

Excmo. e limo Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
27 de julio de 1982 a instancia de doña María de los Reyes León 
Pérez, en nombre y representación de «Viajes Itálica, S. A », 
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de 
Agencia de Viajes del grupo «A»;

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento, aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se prdvienen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y 
Actividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1905, de 15 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 0 de marzo, y 3579/1982, 
de 15 de diciembre, asi com la Orden ministerial de 27 de di
ciembre de 1982, sobre delegación de competencias en el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licenci ade Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Itálica, S. A.», con el núme
ro 910 de orden y casa central en Sevilla, Gamazo, 10-18, pu
diendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden ministerial en el "'«Boletín Oficial del 
Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 
7 de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974, y demás dispo
siciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general de Turismo. Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario genera] de Turismo e limo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

7529 ORDEN de 21 de febrero de 1983 por la que se con
cede al titulo-licencia de Agencia de Viajes del gru
po «A» a «Nur Travel, S. A.», con el número 911 
de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 20 de octubre de 1982 a instancia de don Suleiman Abu 
Ghazaleh, en nombre y representación de «Nur Travel, S. A.», en 
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A»;

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento, aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
ias formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
Viajes del grupo «A» a «Nur Travel, S. A.»vcon el número 911 
Actividad Turísticas, aprobado por Decreto'231/1965, de 14 de 
enero, y los Reales Decreto 325/1981, de 8 de marzo, y 3579/1982, 
de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de di
ciembre de 1982, sobre delegación de competencias en el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A» a «Nur Travel, S. A.», con el número 911 
de orden y casa central en Madrid, Princesa, 1, edificicio Torre 
de Madrid, planta'23, oficina 1, pudiendo ejercer su actividad 
mercantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con Sujeción a 
los preceptos del Decreto 1524/1973. de 7 de junio; Reglamento de 
9 de agosto de 1974, y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

MINISTERIO DE CULTURA

7530 ORDEN de 27 de enero de 1983 por la que se 
ejerce el derecho de retracto sobre varias obras.

limos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito, y 
Resultado que en la subasta número 159 (Torno I: 1.a se

sión completa), celebrada por Durán, Sala de Arte y Subastas, 
los días 25, 26, 27 y 28 de mayo de 1982, le fueron adjudicados 
a don Enrique Blanco, con domicilio en Madrid, calle Aulencia, 
número 7, los lotes cuyas características se relacionan a conti
nuación: Lote número 281, «Visor estereoscópico», circa 1915, 
39.600 pesetas; lote número 282, «Visor estereoscópico», cir
ca 1915, 110.000 pesetas; lote número 284, «Máquina fotográfica», 
principios del siglo XX, 13.200 pesetas, sumando en total ciento 
sesenta y dos mil ochocientas (162 000) pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística, en su se
sión del día 3 de junio de 1932, acordó por unanimidad proponer 
a la superioridad el ejercicio del derecho de retracto sobre las 
expresadas obras, por considerarlas de gran interés para el Mu
seo Nacional de Ciencia y Tecnología;

Resultando que, concedido a la parte interesada el trámite de 
audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en el 
plazo señalado;

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, la de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, el Reglamento para su apli
cación de 20 de abril de 1957, la de Procedimiento Administra
tivo, y demás disposiciones de general aplicación, y

Considerando que conforme a lo dispuesto en el artículo 81 de 
la citada Ley do Expropiación Forzosa en los casos de expro
piación, venta pública, subasta o liquidación de bienes muebles 
o inmuebles de valor artístico histórico-arqueológico, el Elstado 
podrá ejercer para sí u otra persona pública el derecho de re
tracto en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que 
tenga conocimiento fehaciente de la transmisión y obligándose


